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DIAJRIO DE BARCELONA,

Del sábado &6 de agosto de i8ao<

San Zeferino papa y mártir.

I.as Cuarciita Horas están en la iglesia de Santa Madrona , de PP. 
Capuchinos ; se reserva á las siete.

Sale el Sol á las 5 h. s  i m. Y se pone á las 6 H. 5g ui.

Mando militar.

Servicio de señores gefss y cficiales.

Comandante el coronel D. Manuel Bayona.
Señores oficiales Don Francisco Serra , Don Joaquín Cantos, Don 

Pedro Josef Diaz , D. Joaquín Diaz Bonilla , D. Damian Cremadells, D. Ca'r- 
los Stílleri , D. Conrado Amerle , D. Francisco Antonio , D. Francisco Gas­
cón , D. Gerónimo Garolera , D. Antonio Vila , D. Josef Puig , D. Joaquia 
Martinena y  D. Martin Abasólo. =  Ventura Mena.

I.

GRAN-BRETANA.

Londres 4 de agosto.

Según las últimas cartas de la Jamaica han llegado á aquella isla 800 
honibres que componian parte de la legión irlandesa empleada en servicio de 
los insurgentes bajo las órdenes del almirante Brion. Esta legión después de 
haber ocupado durante algún tiempo á Rio de la Haqha , fue atacada por un 
cuerpo de tropas realistas , y logro deshacerlas. Brion propuso entonces á los 
irlandeses atacar á Sta. Marta; pero ellos pidieron los sueldos ouese les debían, 
y  no habiéndolo conseguido se sublevaron. Brion huyó y se refugió , seguu 
dicen , a banto Domingo. Las tropas se embarcaron y  llegaron casi desnudas 

■ a Jamaica , cuyos habitantes les han prodigado lo<la especie de socorros : los 
heridos y  enfermos se han colocado en los hospitales , y  los otros oficiales 
y  soldados se han alojado provisionalmente en los cuarteles. Una de las car­
tas de. Kingston dice sobre este asunto : los gefes de estos independientes so­
lo cuidan de enriquecerse á espensas de los hombres estraviados que los 
siguen.
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, nisestre D. 
Ieracruz 5 y

ESPAJíA.
Em barcaciones que entraron en C ádiz desde 9 de agostn 

hasta 11 de dicho.
Día q. =  Polacra española nuestra Señora <lel Carmen , patrón Juan 

Matara , del Vendrell en 1 . dias , con vino y aguardiente. Místico id. nues­
tra Señora del Carmen , patrón Silvestre Masa , de Salou en 8 días , con vi­
no y  aguardiente. Místico Ídem nuestra Señora del Carmen , patrón Juan 
Pía , de Tarragona en 8 dias , con vino , aguardiente y papel. Ademas lian 
entrado un portugués , mi holandés y dos españoles.

Y  han salido dos franceses , un sueco y un español. _ ivr • u
Dia 10. =  Bombarda española Santa Rosalía , patrón Antonio Novich, 

de Vilanova en lo  dias , -con vino , un bergantín ingles y una polacra de

Dia n  =  Polacra española nuestra Señora de Monteverde, patrón Salva- 
dorDom enech, del Vendrell en lO dias , con ^
Ídem nuestra Señora del Carmen , patrón Josef Seriiiana , dcl Vendrell en 
JO dias , con Ídem. Laúd ídem San Josef, de Vilanova en 8 días, con ajos

^ '“ y  han salido la fragata española Nueva Veloz Mariana , , n 
Francisco Sanfuentes , y  dueño D. Fernando de la Sierra , para \ c
¿05 suecos. ,  ,

M a d r id  16 de agosto.
ARTICULO DE O nClO . ^

C irc u la r de la  dirección general de la H acienda p ú b lic a .
Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado a esta dirección con

fecha de 5o de inlio lillimo la Real orden siguiente:
VEi'terado S. M, de la nueva consulta de esa dirección acerm del cum­

plimiento de lo que se dispone en las Reales ordenes ¿e y  27 de 
Este mes sobre derechos de puertas ,

ha servido resolver que se ^ /"X T r^ ificu lt^ ^ ^ ^  declari que
dos segundas -  de cesar hasta que esld
Bi los resguardos 111 los tiercciius uc p c ndn mnsentido
realizado el encabezamiento á pagar por ^ °r¿^
ñor S M con audiencia de a dirección , por cuyo conducto daran paite ios 
t e n d e l ’. ”  a i »  que se verifiquen. T ¿ o  ¡o que de Real orden prevengo

advertir a V. que para uaw r uc u nresentes los puntos
tamenle sus respectivos espedientes, se han de tener presentes ios p

cenlidad q n . ha" 7 * » .:
pila) de»l. el erUhl J u ie n lo  dll Real d - e w  de 3o d| “ “
las alteraciones hechas en los mismos por a ^or la contribución gene-
sí^roii en jilanta , y  tamhicn la cantidad repartida por la contnuucio g ,
ral á su término territorial.

2,'
' ¿ " « r q u e  de la . « «  lolal de productor »  han h « h o
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E>r sueldos j  gastos , y  cualquiera otra q«e liaya sufrido , y  líquido que 
lya entrado en la tesorería.

3 .® S i , con arreglo al Real decreto de 26 de enero de 1810, se hubiere 
cohra,do en-las mismas puercas o en la administración general algún de­
recho municipal para atender con el a las obligaciones de policía interior del 
pueblo , u otros gastos del ayuntamiento , espresandp la suma total que hu­
biese producido. • 1 •

4 °  La riqueza industrial y  comercial del casco con la exactitud posible. 
5.° El modo con que se ba de proceder al repartimiento de la cantidad 

que se fije por encabezamiento 5 y  si para recaudarla el ayuntamiento ha de 
sufrir algunos gastos , y la clase de estos.

6 °  Entre quienes se ha de hacer el rep rtim ien to; este es , si solo le 
han de sufrir los propietarios , comerciantes é industriosos, pues que los 
jornaleros , y  todo otro que no sea de aquella clase , están exeptuados de el 
por Real orden pe 26 de diciembre de 18 í 8.

7.° Si el ayuntamiento ha de éslablcer en el casco los puestos públicos 
con el doble objeto de sacar de ellos , y  |)or consiguiente de los mas necesi­
tados , la cantidad que se ofrezca por el encabezamiento , en cuyo caso es 
visto que la contribución g a vi tara mas principalmente sobre el que está 
relevado de ella.

8.® En que términos se ba de proceder para que las innumerables por­
ciones de géneros estrangeros que fraudulentamente se liau introducido en 
el reino coa deterniinado objeto al consumo de las capitales , y  que circu­
lan sin £uias, paguen los derecbes qne les están señalados al tiempo de 
verificar igual introducción en las capitales , para evitar la propagación de 

venta clandestina , con notable daño de la hacienda publica y  de las fábri- 
'■ cas nacionales ; para lo cual, quitándose los derechos de puertas , es in­
dispensable establecer otros, si se ha de evitar el mal , á no querer que 
este se haga mucho mayor : ó que reglas en su caso ha de observar el ayun­
tamiento para conseguir objeto tan principal , y  realizar el correspondiente 
cobro de los derechos cfue deben pagar.

g.® ■ Si el ayuntamiento y  diputación provincial consideran mas útil y 
anas ventajoso á los habitantes de la capital el pago del encabezamiento p jr 
medio de una repartición directa , que ba de recaer sobre determinado nu­
mero y  clase de personas , ó si será menos d ificil, menos espueslo á quejas 
y  reclamaciones, y  mas favorable á los vecinos , que se pagase indirecta­
mente sobre las introducciones y consumos (ó sea el derecho de puertas,), 
en que contribuyen todos los vecinos, los ti an.'euutes y  forasteros sin dis­
tinción , á cuyo fin »e esjilorará la voluntad general del pueblo por medio 
del procurador ó procuradores síndicos de el.

10. Quien ha de garantiz.ar el puntual pago mensual de la cantidad 
que se estipule por el encabezamiento , y  que fincas ó propiedades han de 
quedar afectas por via de fianza á *u cumplimiento , cuyo requisito es 
absolutamente necesario , mediante la amovilidad de los represeiilautes del 
ayuntamiento.

De tal modo cree precisa la dirección la mencionada instrucción de 
dichos espedientes , que sin ella se persuade no poder llenar el principal 
objeto á que terminan los encabczamieiilos , ni el cumplimiento de sus 
deberes en lo que se la tigue eucai gado con taula repetición sobre el ze-
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lo y  esmero con que debe cuidar de la mejor administración y  recauda­
ción de todos los ramos de rentas j por lo que espera que tratando V . la 
materia con ése ayuntamiento y  diputación provincial , no podrán menos 
tan respetables corporaciones de convencerse de lo mismo, y  de que el asunto 
por s« naturaleza exige la mayor madurez, lino y  circunspección para no 
aventurar el acierto; en concepto de que sin tales datos no deberá consul­
tarse ningún espediente de encabezamiento. Madrid a de agosto de i8ao.

NOTICIAS PARTICU LARES BARCELONA.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación 
de la península con fecha 17 del corriente dice al Sr. Gefe superior po­
lítico de esta provincia lo que sigue.

kE I  R ey se ha servido d ir ig irm e  el decreto siguiente :
« D. Fernando V i l , por la gracia de Dios y  por la Constitución de la 

Monarquía Española , Rey de las Españas , á todos los que las presentes 
vieren y  entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo siguiente: 
«Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la C<onstitucion, 
han decretado : i.° Se restablece interinamente el plan general de estudios 
publicado en ce'dula de 12 de julio de 1807 ; debiéndose acomodar á él la 
enseñanza en todas las Universidades , Seminarios , Colegios y  Conventos del 
reino desde la apertura del próximo curso , el día de san Lucas de este año, 
revocando todas las órdenes que se hubieren dado en eónlrario desde el de 
iS l^ h a s 'a  el presente. 2.° Este restablecimiento no tendrá efecto alguno re­
troactivo en perjuicio de los maestros ni de los discípulos. 3 .° Se sustituye el 
estpdio del derecho natural y  de gentes al de la novísima Recopilación, y  el 
d é la  Constitución política de la Monarquía al de las siete partidas. 4.“ Se 
reduce á solos ocho años la carrera de jurisprudencia c iv il , sin embargo de 
señalarse diez en el citado plan de 1807; y  en la misma proporción se re­
baja la del estudio canónico. 5 .° Por esta ŝ Ja vez el Gobierno señalará los 
libros elementales que deban subrogarse en el mencionado plan , conforme 
lo exija la utilidad común y  el mejor servicio de la enseñanza ; y  el mismo 
dispondrá lo conveniente para el arreglo de asignaturas y  nuevo orden de 
estudio en la jurisprudencia civil y  canónica , que será necesario para la re­
baja de los dos años de carrera y  nuevas materias que deben estudiarse en 
esta facaltíid. 6.® Continuarán por ahora todas las Universidades existentes 
en el dia , conformándose en la enseñanza á lo dispuesto en el presente de­
creto. 7.° La enseñnnza de Medicina continuará por ahora en las Universi­
dades que la diereu , con tal que se conformen al reglamento de l8 o 4 i <1̂ ®̂ 
sirve de norma en esta materia. 8.° Una comisión del seno de cada Univer­
sidad , nombrada por el claustro de catedráticos, resolverá lo conveniente 
para la ejecución del presente decreto. Madrid 6 de agosto de 1890.’ *

Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias, G efes, Gober­
nadores V demas Autoridades , asi civiles como militares y  eclesiásticas , de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y eje­
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cum|)limiento , y  dispondréis se imprima, publique y  circule. =  Está rubri­
cado de la Real mano. =  Eu Palacio á 16 de agosto de 1820.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y efectos consiguien­
tes.”

iS
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Y  se publica para conocimiento del publico. Barcelona 26 de agosto de 
1820. =  Antonio Buch , secretario.

S. M. el Rey del reino de las Dos Sicilias se ba dignado conceder á los 
individuos exiliados por causa de opiniones , el permiso para que pue­
dan regresar al seno de sus familias , cuyo aviso da el Cónsul de la nación 
á los subditos á quienes pueda interesar. Barcelona 24 de agosto de 1820.

J o s é / de la M o tta  y  M o rera.
Em barcación venida a l puerto el d ia  de ayer.

De Aiguas Morías, Cette, Pulamos y Blanes en 22 dias, el patrón José 
Taule , ratalan , laúd el Delfín, de 25  toneladas, con lieiizos , quincalla, ru­
bia , y  otros géneros á varios.

Fiestas. Hoy en la iglesia del glorioso patriarca San Josef, se conclui­
rá el novenario del penitente bermilaño San Mariano , con la solemnidad de 
toda la iluminación , y  á expensas de un particular devoto , con el fin de 
sufragar á los fieles difuntos que acudieron á su protección , y  singularmente 
á los que murieron ajusticiados acudiendo á el como á protector de arrepen­
tidos , se cantará el lunes inmediato á las el santísimo rosario, cuyos 
misterios explicará el R. P. predicador de la casa , y  cantará después la Rda. 
Comunidad un solemne responso. Mañana dia «7 y  cuarto domingo de mes, 
los individuos de la hermandad del Santo Patriarca Josef tendrán en su 
propia iglesia los acostumbrados mensuales egercicios que principiarán á las 
diez y  media.

Mañana domingo 27 del corriente , la Comunidad de PP. de las Escue­
las pías tributa en su iglesia solemnes cultos á su Santo patriarca y  fundador 
Josef de Calasanz : á las 10 se cantará la misa mayor con asistencia de la 
capilla de música de Santa Maria del Mar ; será panegirista de las gloria* 
del Santo el R. P. Lr. Jub. Fr. Bruno Casals , Ministro en el convento de 
PP Trinitarios calzados ; por la tarde á las 5 después del santo rosario ha­
brá oratorio 5 y  se concluirá la función con los gozos del Santo. Desde las 
primeras vísperas hasta ponerse el sol del dia de la festividad puede ganarse 
indulgencia plenaria visitando dicha iglesia.

Mañana domingo cuarto , dia 27 del corriente , en la iglesia de. Santo 
Espíritu déla presente ciudad , se celebrará la fiesta anual de nuestra Seño­
ra déla Fuente de la Salud , en que desde las seis de la mañana habrá un 
cóm prenle numero de misas , y  á las diez y cuarto se celebrará solem­
ne oficio con asistencia de los individuos de dicha corporación, y  panegí­
rico que desempeñará el R. P. Fr. Josef Carrera , Lr. en sagrada Teología y  
profesor en Artes del convento de PP. Agustinos calzados.

Venta. El carpintero de la plaza del Rey dará razón de un torno para 
cerner harina, de madera de álamo y de superior construcción que está para 
vender , y se dará á un precio equitativo.

A lq u iler. Cualquiera que guste alquilar un primer piso de una casa de 
campo sita en el termino de Horta , decente para cualquier familia , acuda 
á la bajada de la Canonja , casa de Ramón Bosch , quien tratará de su ajusfo.

Teatro. Hoy se egecutará por la conijwñía-italiana la farsa sentimental 
A rr ig h e tt o , música del maestro G)ccia , y  concluirá la función con el baile 
del Pintor del campo y  las Modistas. A  las siete.
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P fteio i

Trigo» d el pai*.
petet. la cuart.

e$Pr ieHfei por mayor tegan nota arreglada por lo» Corredoret de CamÜeH
de la  plaga de Barcelona á ag de agosto de i8»o.

éxaba» grande». Sicilia........... .. é
; CliiOfiasaa*** ^

Algarroba». peseta» el fuinUk
SíciliSa.................... V...,...................á.... .. . á
Ibiza...... í.......a........... .........................     á
Valencia á bordo..................... s i   ̂ 'j

hatrW 
á

............ i
peso» f» . elquintú

De Francia primera...............................  á
Dicha segunda.................................   i

Frutos Coloniales. libr. oatal, el guiM 
Azúcar de la Habana 3 quintos 7 ^

blanco, y a quint. quebrado. I  ' * 
Blanco, según calidad...................  a i§  á

Aragón.....
A<npurdan
yallés........................................   30
Marina........................................   33
Urge! según ca lid ad .....................  18
Valencia zexa......................................  19
Dfclto c a n d e a l . 19
MesClilla de Sevilla....................   ig
H arte. S. Petersburgo..J........ .

Arcángel.....................................
Tiernos de ¿eoanre.Narbana.
Romanía............................ . . . 7
Ancóna...................................J

a bordo....... .
Harinas.

Filadelfia y Baltimore. 
Dichas segunda.............. .

.......... «f
peso» f s .  el

& 18

Goro y Venero........................ >7 l .   ̂ Quebrado Ídem................................ 16
Bannato..
F fio li............................. ...........  i 3|
Mar negro............... ............«... > 6
Nápoles , Rochela............... . 193
M ezclllla de Sicilia............,...
Dicha del Archipiélago.........
Fuerte». Termini'...... ...........

Tangoroch..................................
Tunéz.........................................
A lejandría (dicho tarrds.}.... l i

Centenos, Norte........ ...........
Ita lia ...........................................
Languedoc...................................

Cebadas. Norte.....................
S icilia .........................................
Túnez..........................................
D el R eino................................. y

M aix. Berbería amarillo.
América amarillo..............
Valencia....................................
Ampurdan..................................... 10^

(iarbanzos. Italia....... ........
Berbería............... ......................
De Andalucía................................  18

Aoichuelas. Nápoles........  >4
Ancona...........................................  13
Holanda...............................
Valencia.....................................

naílones. Holanda.......................
Alejandría.........................................  9 ‘
Ancona—»....................... ..................
Valencia..»........................  ......... .. 8 1
Andalucía. >......M.M..M................. 9
Haba» pequeñas. Túnez y  Bona..
Escalanova...»..... ...................................
Fraa
KftUorcUsa

Cobre del Perú.
i 9’2 De Caracas.

33

38

3‘
13

7\

>8 Cueros al pelo de Buenos-Ai- '7 
30  ̂ res de peso de 30 á 40 tt.... >

Dichos de ix  á 36 U .................J
De la Havana salados por escau."

'De Cuba de 31 á 34 t t  de peso..
j De Guayana de 30 á 33 t t ..........
! De Puerto-Rico y  Costafirme....... 31
Del Brasil de a8 á 39 t t ...............
Sebo de Buenos-Aires....................
Estaño del Perú........ .......................

sueldos eatal. la  tl>| 
Cacao de Caracas según calidad... 1 1 3  á 14
Maracaibo.......................... ... ...........  13
Guayaquil.............................................  8 a
Madalena............................................
Pimienta de Tabasco................ . g 9
Zarzaparrilla  de Veracruz...............  y (

Pesos fu erte»  el guinit
.......................:........  a * i  i  *11

peseta» la
Grana plateada................................  ao i  *
Negra...................................................  ®
Granilla........................    •
'Quina fresca superior.................... ■
Calisaya....,........................................  * i  ^
Añil flor Goatemala.......... ..............  9i  ‘
F lor Caracas..............................   •
Sobresaliente...................................... 7 Í  >
Corte........................................  l e a e e e e e M e e e e e e e e e e e e a  •  e e e  s i  ^

peseta» e l  gul
Palo Campeche.................................. 9 ^
Brasilete de Sta. Marta..................  a i á
Dicho Fernambuco........... ........ .'.... i

pesos de l a S  cuart. el 9»̂  
Algodoa Fernambuco ptL*. 4i   ̂4

IrrozéU
Dt Cull< 
Da Loml 

á íiiP* Aleja 
U C

izafiraa.

Almendi 
^  Malí 
üvellaxit 
linis de 
Aieha d 
Acero di 

£ . ,  ^nm brs 
£  ̂ Da Hol 

De C ir

Jafé..

*4

Aceite d
Icho di 
gallas 

Idem en 
uafuei

*e 3 Í  g' 
>• i» g 
U e ite  fi

it tal paii 
>a funt 
7e lAail
;omua...

áirilla  
)e Torti 
osa..... .

la»iUno
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; Capiiitu «aayaaa y  d* V «inaa.....
T ir i t a ....................*..........
G iroa......................................
...........................................
San Andrés.......
Caracas y Puerto Caoello.i
M olinillo.................................
...........................................
Puerto-Rico...........................
Nueva-Orleans.---».............. .

Dicho da segunda............
Veracruz con pepita.......

JTariot géneros y  efectos
Algodón de M otril........

*9f í  De Ibiza con pepita.............
De Levante............ ..

i  4 a
38 * 39
44 • 45
45 i  a6
30 á
aS é
BB á a4
aS < 34
34 d 34
39 á 40
a8 á
34 i
0.6 á

8 á

34Í d 35
9 á

Pezpalo abierto eoaoltaaaiooMOMtAMtttfl 
Dicho redondo.........

ft6 á »7
Pesetas el quintal
.........  í
.......... >9
..........  *9

3*

izaCraB.

oz 4e V alencia......
[De Cullera....................
:0e Lonibardía..............

i  3!k * Alejandría con sal
- la Carolina........ - ................... „

.........................  33 » 34
Libras catalanas quintal

Almendra de Esperanza...............  „
Pe Mallorca....................................... ^
Avellana del pais..............................  ** ,
Anís de Alicante............................... ^

catdl. la de la  P ro v in c ia ...- ............. ‘  ^
^j^U r.erode Trieste..............................    ̂  ̂¡

 ̂ 2 pdumbre de Aragón, 
á 
á 
á
á 8

Duros qh ing. áborá, 
. . . . . . . . . .  a...  «

Duros el quintal,
riraera.........................- 1 é i t
...................... - ............. 9 á lo
primera.............  é t f

............. !4 é »5
Pesetas el quinta!.

Corcho en ejas de i.* y  a.*.. d
Dicho in ferior...................... ...  d

Pesetas la tt.
Canela de Holanda.............. io¿ á \g

De Terranova..............
i Lenguas de Schetland

;De segunda. 
Peinado de 
Dicho de segunda

De la China en fajito. 
Clavillos.

33

zS

31

Cera de Berbería...........
Del pais........................... .

á ip i 'D e  Cuba blanca..............................
á i8 ¿ .C ard en illo ............................... la
d “  ■
d I Caparrosa........................

3 d S í 
. 5á í  6
Sueldos la t í. 

á
. i8„9 < 40

1 1

•<
pesetas la 

BO d ti{
ai d

it

De Holanda- 
Pe Ciyltavschia-

IB

Aceite de vitriolo ingles-. 
tís da Francia

*»Í d ‘

d 3 3
Agallas de Alepo negras........ .. d 4Z
- em en Sorte..........f . . . - ................. 14 « 1 5  3

juafnerte de 4a grad os.-...........  14 ® •
e 36 grados.....................................  *3 d
a 3a grados..................................... ” ,**
coito fino de comer de la R l- p ta s.el cortan

bera de Génova. S i
iel país bueno.
>e fun ez............
>k ‘dallorea.......

iairilla de A lican te .
•e Tortosa..... .............
>sa......... .......................

i&csllao de Nornega..

pesetas el quintal.
.................... 10 d
..................  á
...................  3 d
D uros el ql. Itol. á bor, 

.............. ..... d

á
á la  6

Pesetas el quintal.
......  6 á f

I Sueldos la cana,
' Duelas da roble de Romanía...... qo á q$

Pesetas la  Botada.
De Castafio fu rn id a -....- .......  i f i  d 19

Sueldos la
G ranilla de Avlfion...................  S á 11
Goma Arábiga. •  « • • e e e e e e e a o e e o e e o e a e a e o e  I I í  1 I®

.Berberisca......... ........................      d d 6,j6
I Libras si qutntid.

Oe M allorca............. ......................... *4  A
.. a4 d

II í  10
<

... i 4 d i f
Daros la saca. 

L A S A  sucia la saca de í  arrobas 6 lib.
De Segovia................................... 4® •  45
De .. ......................................................  34 •  30
De Molina Trasumant 6 Merina. 30 4 3*
Entrefina......... - .........................  >̂ 4 » a í

Sueldos el tr aso.
Lino de Holanda mSmero 3a.......  d
Niiraero 40............... ......................... 10 O »
Número 48...................................... n  9 *
Número  .......................................... >3 9 ^
Número 80.........................................   ̂ f  ♦ ♦

Sueldos la t i ,  
8 d ,9 

Peseta' la
Peló de camello trabajo Ingles.... 4® 4Í
Trabajo francés........ ....................... í  j
8n pelota....... .•  ’ l  *

De Sicilia.............. - ......................
Hierro de Suecia bien asnrtido

Sueldos la  t l.jD e  Rusia.......................................
. 3 d 3 3 'jabón de piedra

Manna de G eracl.,

Ayuntamiento de Madrid



Pnmite* de Holaada •I
Muelio» la tt 

f  9 á 8 
P tteta t ta retma.

Papel (nparfioo de Capellades... i8  á ao
Florete de ídem» ***************«#•••••• II   ̂ f ^
Floretilló de Ídem...............................  ̂ á lo
Florete d* Olot y  Bañóla»......... 8 á 9
Eetrasa. superior la bala.................  90 £
Idem comna ídem........................  £

Petetas la  tt
Pieles de Liebre segaa calidad. 6 á y

S u ro t e l quintal.
Queso de Holanda............................... 14 á 13

L ibra t el quintal.
Rubia da Francia primera..........  34 £ 33
Dich^ segunda................................. a¡f i  a8
P e í R eino.......................................    ap á ^8

Sueldos la  tt
Batsaturno...........................................  10 á
Euela cu rtid a ..................................  £

Pesetas e l quintal.
Enmaque..............  .............................  £ ao

Pesetas la tt.
Bada Pelo de Turin....................  i.*
Dicho............................................. a.*
Dicho Lembarda........................  i.*
Dicho................. .............. ..........  a . *
Dlcüo de lUeciua*.........................

PREMIOS DE SEGUROS.

Hilandero de ̂ TaleBcfa..
Sncredoble............. ..........................
Trama ñna...
Idj'ji de Aragón..
O cha mediana..
Di:ha gruesa.....

leeeeeeeeee e «e «e  tee e e e *

Libras el quiñis 1
4„ i o  á
4 ijío  á

I

»«e e  «eee9

Vitriolo verde de Inglaterra.
Oe Francia..........
Cambios. Lóndres

Paris.................
Amsierdam.......
H .imburgo,....
Genova.......................
M arsella................ idem á 30 dias data.
Madrid................. . de ¿ á i p. c. d.
C á d iz ..................... de Sg a p. c. id.
Málaga.........................
Valencia...................... de l i i  i§ p .  o. id.
Alicante.....................  a p c id.
Zaragoza.........................  1 p. c .  id.
Feus....... ....................i  * é P* c. benefieío,
Tarragona.................. ¿ p. c. id.
Vales Reales 64I p. c. d.
Idem

Precios de los aguardisates en Reas «• * i is i e. trien: 
Holanda ao tt á ao|. Aceite á ay tt

a i á Barriles Indianos de 58 p. c.
En buqne español con Sin insurgen-Enhoqué neutral Porsoloilti 
riesgo de insurgentes. tes. i  tocio riesgo, goelementil

Hsvana........
Veracruz....,

Cabello.......

10 y 30 p. c, 
12 y 30
8 y 30

10 y 30
11 y 30 
10 y 30 
*4 y 30

I í
£  Guaira y Puerto
S; I Santa Marta y Cartagena......................

Fernambupo y demás costas del BrasiL

Málaga y Gibraltar...................................  ...............
E* Cartagena y Alicante...............................  .............. .
S Marsella..............................................................................
g. Mallorca y Mahon............................................... .........
_  Túnez........................................................... ..............
g  Trieate.................. ........................... ...........  ..............
a  Gánova y Liorna..................................... ...............
S Odesa........................................................ . ..............

FLETES PARA BVq u ES 
Para la costa del Norte de España, se­

gún para,;e................. pesos fuertes de 10
Norte de F ran cia...............en francos de
Reino unido de la Gran Bretaña géneros

de peso Sohelines ...............................da 40
Idem por Corcho,en libras esterlinas de 
Costada Holandaea florines corrientes da

Hamburgo y Bramen en marcos corri.s
Mar Báltico.......... .............. en id........da
Mar negro •Mf aa reales relloo da

» i/a  6 j  83
4 i/a 8 y 83
8 í  y *3
8 i/a  7 y 23
8 < y 23
•  8 y * í
7 9 y 23
8 8 y 23
• 4 y «8

............  a

............  a y I i/a

............  I y 1/2

....  « y í/4

............  a

.............. a !/ •

..........  8 1/8

..........  8
E X T R A N Q E R O .  —  kominalu.

por ton. 10 p. c.averfa y  capa jr {  pal 
a (I  por t . de regalo al cap. 
it 60 id. 10 p. c. id . y  3 fran''08 por id. diÜ

h 4$ id. 10 p. c. id. y  3 scheliner porld . del
i  10 id. 10 p. c. id y  jschelini'S id. id<
á 54 por lastre 10 p. c. id, y  3 lar. coirien.p 

lastre de id.
f4  id. 10 p. c. id. y  3 mareoi cor.f por lii I

id. to p. c. id. y  3 Id. por id. id.
Dor cuartera 3 p, o. de capa.

f8

Por D. Antonio Brusi, Impresor de Cámara da S. M.Ayuntamiento de Madrid




